
ANUNCIO de 8 de noviembre de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º CE-10-0050, relativo a ayudas para el
fomento del empleo en el ámbito de la economía social. (2011083800)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia de 9 de septiembre
de 2011 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente CE-10-0050,
que se transcribe como Anexo a Red de Servicios Sociales de Extremadura en La Coronada,
SLL, con CIF B06585939, en relación con la ayuda para el fomento del empleo en el ámbito de
la economía social, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 8 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

“En relación con la subvención solicitada al amparo del programa I del Decreto 126/2008, de
20 de junio, por el que se regula el programa de ayudas para el fomento del empleo en el
ámbito de la economía social, modificado por el Decreto 24/2009, de 20 de febrero y, de
acuerdo con la documentación obrante en el expediente, se ha comprobado que no cumple
con los requisitos o motivos de exclusión que se indican a continuación y que puede ser
motivo de denegación de la subvención solicitada:

No tiene la condición de Sociedad Laboral o Cooperativa inscrita en el Registro de Socieda-
des correspondientes. Art. 3 en relación con el art. 13 (Se ha recibido por parte de la
Dirección Gral. de Trabajo el 07/09/2011, resolución de descalificación como sociedad
laboral, de fecha 19/08/2011).

Todas las socias trabajadoras, por las cuales se solicita la ayuda, han causado baja en la
Seguridad Social con fecha 29/07/2011, con anterioridad a la propuesta de resolución de la
concesión de la ayuda. Art. 5.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que realice
las alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes dentro
del plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción del presente escrito.

Nota: La citada documentación se deberá acompañar de un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar el/los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud y que se indica en el encabezamiento de este escrito.

Mérida, a 9 de septiembre de 2011. La Técnico de la Sección de Economía Social, Fdo.: María
Ascensión Ruiz Navas”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Viernes, 9 de diciembre de 2011
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